
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Acción de Tutela (Incidente de Desacato) 
Demandante(s):  Pedro Antonio Lozano Torres 
Demandado(s):  POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA- SANIDAD 

POLICÍA NACIONAL 
Radicación:  25269-31-03-001-2021-00058-00 

 

Incorpórese al expediente el informe rendido por la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE 

LA POLICÍA NACIONAL los días 27 y 28 de mayo de 2021, mediante oficio GS-2021-

217016 MEBOG -RASES ASJUR 1.5, a través del cual informa las gestiones realizadas para 

cumplir el fallo de tutela emitido por este despacho el día 14 de abril de 2021. 

 

En orden a determinar si hay lugar o no a abrir incidente de desacato, por 

secretaría REQUIÉRASE a la parte incidentante, señor PEDRO ANTONIO LOZANO 

TORRES, para que en el término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, se pronuncie sobre lo manifestado por la incidentada y, en 

particular, sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

Surtido lo anterior, regrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


